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gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Fonseca San José, contra la empre-
sa “Onda Sur Radio Cadena Max, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante de don Raúl Fonseca San
José de su demanda formulada, procedién-
dose al archivo de las actuaciones, previa
notificación de la presente resolución a las
partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Onda Sur Radio Cadena Max,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Róbert Rubén Chilpa Roca, contra la
empresa “Palsán Obras y Servicios, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Róbert Rubén Chilpa Roca, contra “Pal-
sán Obras y Servicios, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, debo declarar y
declaro improcedente el despido de que fue
objeto el actor el día 10 de diciembre de
2008, declarando la extinción de la relación
laboral existente entre las partes con efectos
desde esta misma fecha, condenando a la
empresa demandada a abonar al demandan-
te una indemnización en cuantía de 3.491,25
euros, así como al abono de los salarios de-
jados de percibir desde la fecha de despido
(10 de diciembre de 2008) hasta la fecha,
importe que asciende a la cantidad de 8.330
euros. Todo ello sin perjuicio de las respon-
sabilidades del Fondo de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palsán Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.303/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Georghe Vintila, contra la empresa
“Palsán Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Georghe Vintila, contra “Palsán Obras
y Servicios, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, debo declarar y declaro
improcedente el despido de que fue objeto el
actor el día 10 de diciembre de 2008, decla-
rando la extinción de la relación laboral
existente entre las partes con efectos desde

esta misma fecha, condenando a la empresa
demandada a abonar al demandante una in-
demnización en cuantía de 1.687,5 euros,
así como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha de despido (10 de di-
ciembre de 2008) hasta la fecha anterior a su
alta en la empresa “Jocarsa Express, Socie-
dad Limitada” (15 de febrero de 2009), que
ascienden a 3.060 euros. Todo ello sin per-
juicio de las responsabilidades del Fondo de
Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Palsán Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 4 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.304/09)

JJUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 68
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Giles Anthony


